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Resolucion N2 062 - 2018- CO-UN]
Jaén, 19 de Enero de 2018

VISTO: ElL Informe N° 001-2018-UNJ-SIGA, de fecha 16 de enero de 2018; Acuerdo de Sesidn
Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 17 de enero
de 2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Per(, establece que: “(...). Cada universidad
es autébnoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las leyes”;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacién de una universidad poblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de
gestion académica y administrativa de la universidad, formulades en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los érganos de gobierno
que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016,
se reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin
Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y
Dr. Manuel Antonic Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacién;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacién de una universidad pulblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacidén del estatuto, reglamentos y documentos de
gestidn académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccion hasta que se constituyan los érganos de gobierno
que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucion N° 390-
2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (...). La Comisién Organizadora es el maximo
drgano de gestién y direccién ejecucién académica, investigacién y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
. _j”‘--‘fdenominada “Disposiciones para la Constitucion y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
2/ de las Universidades Piblicas en Proceso de Constitucidon®, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal
e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los d&mbitos de su
competencia”;

Que, por Decreto Legislativo N 1088, se cred el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico -
CEPLAN, como érgano rector, crientador y de coordinacién del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico, y como un organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de
Ministros;

Que, a través de la Resolucién de Presidencia de Consejo Directivo N 026-
2017/CEPLAN/PCD, se aprueba la Directiva N° 001-2017-CEPLANIPCD, "Directiva para la actualizacidén
del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional®, que establece los lineamientos para la actualizacion del
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la
mejora continua y con una visién de largo plazo;

Que, mediante la Resolucién de Presidencia de Consejo Directivo N’ 062-2017-CEPLAN /PCD,
de fecha 23 de noviembre de 2017, se modifica la Guia para el Planeamiento Institucional, aprobado
-
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por Resolucién de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLANIPCD, el mismo que en el
punto 4.2 referente a la Comisidn de Planeamiento Estratégico, sefiala que: “ Para el planeamiento
institucional, el Titular de la entidad conforma una Comisién de Planeamiento Estratégico bajo su
liderazgo, en la cual participan la Alta Direccion de la entidad y los funcionarios a cargo de los
6rganos de linea, de asesoramiento y de apoyo, y otros que el érgano resolutivo designe,
dependiendo de la estructura organizacional de la entidad. Ademéas, podran conformar un equipo
técnico integrado por representantes de los miembros de la Comision;

Que, mediante Informe N° 001-2018-UNJ-SIGA, de fecha 16 de enero de 2018, el Formulador
del PEl de nuestra Casa Superior de Estudios, solicita al Presidente de la Comisién Organizadora, la
conformacién de la Comisién de Planeamiento Estratégico y Equipo Técnico, el cual se encargara de
la formulacién del PEl de nuestra Casa Superior de Estudios, quienes tendran las siguientes funciones:

FUNCIONES
* Aprobar el plan de trabajo para elaborar o medificar el PEL
Comisién de * Revisar los informes de evaluacién del PEL
Planeamiento * Priorizar los Objetivos Estratégicos Institucionales, Acciones Estratégicas Institucionales
Estratégico y Actividades Operativas e Inversiones.
Validar y aprobar el documento del Plan Estratégico Institucional. .
* Trabajar en la elaboracién o actualizacién del Plan Estratégico Institucional.
Equipo Técnico | * Asistir a la Comisién del Planeamiento Estratégico en la elaboracion o modificacién del Plan
Estratégico Institucional.

Que, el Presidente de la Comisién Organizadora, a través del Proveido N° 087, de fecha 18 de
enero de 2018, remite el expediente administrativo a fin de ser tratado en Sesién de Comisién;

Que, en Sesidén Extracrdinaria de Fecha 17 de enero de 2018, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordé por unanimidad: 1) CONFORMAR la Comisién de Planeamiento
Estratégico, el cual se encargar de la formulacién del Plan ESTRATEGICO Institucional (PEl 2018-2021
. Madificado) de la Universidad Nacional de Jaén, el cual estard integrada por:

Presidente de la Comisién Organizadora - (Presidente)

Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica — Miembro
Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenieria Forestal y Ambiental - Miembro
Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenierfa Civil - Miembro

Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenieria de Industrias Alimentarias - Miembro
Coordinacién de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica - Miembro

Director de la Direccién General de Gestion de la Calidad de Evaluacién y Acreditacién
Universitaria - Miembro
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2) CONFORMAR el Equipo técnico, el cual estard integrada por los siguientes profesionales:

1.- Ing. Ernesto Guevara Leyva - Presidente
2.- CPC. José Praxedes Vasquez Gonzales - Miembro
3.- Ing. Johnny Cueva Valdivia - Miembro
4.- Lic. Hipatia Merlita Mundaca Ramos - Secretaria.

3) EXHORTAR a los miembros de la Comisién de Planeamiento Estratégico y Equipe técnico,
encargarse de la formulacién del Plan Estratégico Institucional (PEI 2018-2021 Modificado) de la
Universidad Nacional de Jaén, el cumplimiento de sus funciones.
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Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisién de Planeamiento Estratégico, el cual se encargard de
la formulacion del Plan Estratégico Institucional (PEI 2018-2021 Modificado) de la Universidad Naciconal
de Jaén, el cual estard integrada por:

Presidente de la Comision Organizadora - (Presidente)

Coordinacién de la Carrera Profesicnal de Ingenieria Mecdnica y Eléctrica - Miembro
Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenieria Forestal y Ambiental - Miembro
Coordinacién de la Carrera Profesional de Ingenieria Civil - Miembro

Coordinacién de la Carrera Profesicnal de Ingenieria de Industrias Alimentarias - Miembro
Coordinacién de la Carrera Profesional de Tecnologfa Médica - Miembro

Director de la Direcciéon General de Gestion de la Calidad de Evaluaciéon y Acreditacién
Universitaria - Miembro
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ARTICULO SEGUNDQ.- CONFORMAR el Equipo técnico, el cual estard integrada por los siguientes
profesionales:

1.- Ing. Ernesto Guevara Leyva - Presidente
2- CPC. José Praxedes Vésquez Gonzales - Miembro
3.- Ing. Johnny Cueva Valdivia - Miembro
4.- Lic. Hipatia Merlita Mundaca Ramos - Secretaria

N
' f} ARTICULO TERCERO.- EXHORTAR a los miembros de la Comisién de Planeamiento Estratégico y Equipo
) técnico, encargarse de la formulacién del Plan Estratégico Institucional (PEI 2018-2021 Modificado) de

la Universidad Nacional de Jaén, el cumplimiento de sus funciones, segin detalle:

FUNCIONES
* Aprobar el plan de trabajo para elaborar o modificar el PEL
Comisién de * Revisar los informes de evaluacién del PEI
Planeamiento | * Priorizar los Objetivos Estratégicos Institucionales, Acciones Estratégicas Institucionales
Estratégico y Actividades Operativas e Inversiones.
* Validar y aprobar el documento del Plan Estratégico Institucional. .
* Trabajar en la elaboracién o actualizacién del Plan Estratégico Institucional.
Equipo Técnico | * Asistir a la Comisién del Planeamiento Estratégico en la elaboracién o medificacién
del Plan Estratégico Institucional.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los miembros de la Comisién de
Planeamiento Estratégico y del Equipo técnico, y a las instancias que correspondan para su
conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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